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Medellín, 28/11/2019 
 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

  

El(la) suscrito(a) auxiliar administrativo(a) de la Dirección de Rentas de la Secretaría de 
Hacienda de la Gobernación de Antioquia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
406 de la Ordenanza 29 de 2017 -Estatuto de Rentas Departamentales-, y debido a que fue 
devuelta la correspondencia certificada según número de la guía RA167459520CO se 
procede a NOTIFICAR por aviso en la Página Web de la Gobernación de Antioquia, 
Resolución No.2019080005538 del 14 de Agosto del 2019  por medio de la cual  la 
Dirección de Rentas Departamentales, resuelve una solicitud relacionada con el impuesto 
sobre Vehículos Automotores, al contribuyente GILDARDO ANTONIO RUEDA 
MONSALVE y cuya parte resolutiva se trascribe a continuación: 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: INADMITIR el recurso de reconsideración interpuesto 
por el señor GILDARDO ANTONIO RUEDA MONSALVE identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.262.326, con radicado 2019010190828 del 21 
de mayo de 2019, teniendo en cuenta que fue interpuesto fuera del término 
legal.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La causal de inadmisión en relación a la 
extemporaneidad no es saneable de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto procede el recurso de 
reposición de conformidad con lo establecido por el artículo 524 de la 
Ordenanza 29 de 2017, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente auto.  
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el presente auto al señor GILDARDO 
ANTONIO RUEDA MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía número 
8.262.326, de conformidad con los artículos 399 a 408 de la Ordenanza 29 de 
2017.” 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 
 

 
ANA LETICIA SOTO MEJIA 
Auxiliar Administrativa  
 


